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SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 >

Pago adelantado.

Parle Oficial.
mmcia m consejo w: sinistros

S. M. el Rey D. Alfonso X1IJ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é InfantesD. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 48.)

MINISTERIO BE U GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Visto el expediente incoado con 
motivo de las dudas surgidas á las 
Diputaciones de varias provincias, 
acarea de si la nueva ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército 
les imponía la obligación de abonar 
la diferencia entre el sueldo de re
serva y el de actividad del Oficial 
mayor de la respectiva Comisión 
mixta:

Resultando que se han cumplido 
en el presente caso las prevenciones 
del artículo 337 de dicha ley:

Considerando que, si bien el ar
ticulo 123 de la de 1896 prevenía 
que la indicada diferencia fuese á 
cargo de los fondos provinciales, es 
lo cierto qué el 120 de la que está en 
V1gor, con el que concuerda aquél, 
uo contiene tal mandato;

Considerando que, por el contra
jo, el articulo 325 del referido 
Cuerpo legal determina que el im
porte de los recursos y multas que 
P°r todos conceptos se consignan 
en su articulado, será reputado como 
Ocurso ordinario del presupuesto 

general, aplicándolo precisamente á 
satisfacer el cumplimiento de la ley, 
y que, á este efecto, se consignarán 
anualmente en el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra los créditos 
necesarios para satisfacer, entre 
otras atenciones, los gastos que re
quiera la ejecución de ella;

Oídos los informes del Ministerio 
de la Guerra y de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que el abono de la 
diferencia de sueldo de que queda 
hecho mérito debe estimarse inclui
do en la atención 5.a del artículo 
325, antes indicado; observándose 
desde luego esta resolución con ca
rácter general, y llevando en su día 
el Reglamento que se dicte para la 
ejecución de la repetida ley los 
preceptos oportunos, á fin de esta
blecer en él esta aclaración.

De real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1913.= 
Alba.=Sr. Presidente de la Comi
sión mixta de reclutamiento de....

(De la Gaceta, núm. 33.)

COMISIÓN MIXTA

BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Circular.
Publicada en el Boletín Oficial 

de la provincia, correspondiente al 
día 10 de enero último, la ley de 25 
de diciembre anterior, por la que se 
modifican las exclusiones de mozos 
á que se refieren los apartados 2.° del 
art. 84 y 4.° del art. 86 de la vigente 
de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, la Comisión mixta ha acor

dado llamar la atención de los Ayun
tamientos acerca de lo dispuesto en 
dicha ley, advirtiéndoles para s u 
mayor inteligencia, que en las ex
clusiones de los mozos alistados 
para el reemplazo del año actual, 
así como en los de revisión de 1912, 
no deberá tenerse para nada en 
cuenta el peso, ni la diferencia entre 
este factor y la talla, subsistiendo 
únicamente además de las exclusio
nes comprendidas en la vigente ley, 
la falta de talla ó la de capacidad to
rácica, dentro de los limites que esta 
determina.

Los Ayuntamientos, al verificar la 
clasificación el primer domingo del 
próximo mes de marzo, se atendrán 
estrictamente á las observaciones 
anteriores, así como á las demás dis
posiciones de la Circular de esta Co
misión, publicada en el Boletín Ofi
cial de 24 de febrero de 1912, en la 
parte que no ha sido modificada por 
la ley de 25 de diciembre último.

Burgos 15 de febrero de 1913.= 
El Presidente, Manuel Fernández de 
la Vega.

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas, y que ha de regir en 
la subasta de los artículos que cons
tituyen el racionado que ha de su
ministrarse para los acogidos y 
amas internas del Hospicio y enfer
mos del Hospital provincial y á los 
presos de la Cárcel Correccional de 
Audiencia, durante el plazo de un 
año, excepto la harina, que será de 
ocho meses, á contar desde 1.” de 
abril próximo.

CONDICIONES ESPECIALES.

1. a Los artículos que se subas
tan se calculan necesarios para el 
año y los precios que han de regir 
en el remate son los siguientes:

Primer lote.
80.000 kilogramos de harina, á 36 

pesetas los 100 kilogramos.
Segundo lote.

19.850 kilogramos de carne de 
vaca, á l‘4O pesetas uno.

Tercer lote.
5.200 kilogramos de tocino á l‘8O 

pesetas uno.
13.650 id. de garbanzos, á 0‘70.
1.630 id. de aceite, á 1*60.
12.700 id. de arroz, á 0‘50.
6.350 id. de alubias, á 0‘50.
50.400 id. de patatas, á O‘ll,
850 id. de verdura, á 0‘10.
1.100 id de bacalao, á l‘2O.
60 id. de pasta para sopa, á0‘70.
60 id. de chorizo, á 4‘50.
720 id. de chocolate, á 3‘25.
3.900 id. de sal, á 0‘30.
1.700 id. de pimiento, á l‘5O.
2.200 id. de ajos, á 0‘50.
8.800 id de cebollas, á 0‘10.
300 id. de azúcar, á l‘2O.
8.000 huevos, á 0‘10 uno.
500 limones, á 0‘10 uno.

Cuarto lote.
5.200 litros de leche de vaca, á 

0‘35 pesetas uno.
2. a Las especies que el contra

tista entregue han de ser de buena 
calidad, teniendo derecho la Direc
ción á devolver las que no reunan 
estas condiciones. El pimiento será 
de primera, sin aceite y la sal lim
pia y que no haya servido para sala
zones

3. a El tocino será del país y sin 
hueso, deberá estar salado al me
nos con un mes de antelación al dai 



de la entrega y cuando más con tres 
meses.

4. a La harina será de primera, 
de trigo blanquillo y sin mezcla de 
ninguna otra clase ni sustancia.

5. a Los garbanzos serán de bue
na cochura sin necesidad de remo
jarlos, de tamaño regular, exentos 
de sal de sosa ó de cualquier ele
mento químico destinado á ablan
darlos.

6. a Las alubias serán de buena 
cochura, sin echarlas á remojar, 
de tamaño regular, exentas de sal 
de sosa ó cualquier elemento quí
mico destinado á ablandarlas.

7. a El chocolate será puro, de 
buen cacao, con azúcar' terciada 
buena y canela fina, sin mezcla de 
otras sustancias.

8. a El arroz será valenciano y 
de buena calidad.

9. a El aceite será de la mejor 
calidad y que no tenga mal gusto.

10. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda en 
el mercado público, con poco gordo, 
según es costumbre en la plaza, y 
con una cuarta parte de hueso, co
mo máximo, de la cantidad que se 
entregue; las patatas secas y del 
tamaño de un huevo arriba, y el 
bacalao de buena calidad.

11. El azúcar será blanco y de 
buena calidad.

12. Los huevos y limones ha
brán de ser de tamaño regular.

13. La leche será pura y sin 
mezcla de ninguna clase.

14. Los días de vigilia entre
gará el contratista la cantidad de 
bacalao que le sea reclamada.

15. ■ Todos los demás artículos 
de los que no se haya hecho espe
cial mención, respecto á la proce
dencia, habrán de ser de produc
ción nacional, en cumplimiento de 
lo determinado en el art. 7.° del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de protección á la industria es
pañola de 14 de febrero de 1907.

16. La proposición del lote 2.” 
habrá de comprender necesariamen
te todos los artículos que en el mis
mo se determinan.

17. El depósito provisional se 
hará en metálico ó en efectos pú
blicos que representen el valor del 
5 por 100 del total á que ascienda 
la proposición; advirtiéndose que di
chos efectos se admitirán, sean los 
que fueren, al tipo de cotización ofi
cial del día en que se constituya el 
depósito.

18. El suministro de patatas ha
brá de verificarse durante los me

ses de octubre á marzo ambos in
clusive.

CONDICIONES GENERALES

1. a Diariamente se reclamarán 
por el Director del asilo benéfico 
las especies y cantidad que se nece
siten para el día siguiente, con arre
glo á lo que previenen las condicio
nes especiales de la subasta.

2. a En la hora designada por el 
Director, el contratista ó contratis
tas harán entrega de las sustancias 
alimenticias anteriormente indica
das en la Casa provincial de Bene
ficencia, á presencia de dicho Direc
tor ó de uno de los facultativos del 
establecimiento, los cuales expedi
rán recibo por duplicado á favor del 
contratista, el que seguidamente 
presentará uno de estos en la Secre
taría de la Diputación provincial, 
dejando á la vez una pequeña canti
dad de cada una de aquéllas.

3. a El Director se reserva el de
recho de no admitir las especies que 
no reunan las condiciones necesa
rias y el contratista queda obligado 
á entregar otras en el plazo de dos 
horas, con arreglo á la contrata, sin 
perjuicio de acudir, si lo cree con
veniente, á la Comisión provincial ó 
á la Diputación si estuviese reunida, 
en el término de veinticuatro horas, 
la cual resolverá por si, oyendo á pe
ritos, pero entendiéndose que sus 
resoluciones en esta materia serán 
ejecutivas sin ulterior recurso gu
bernativo. Además podrá la Comi
sión provincial imponer á los con
tratistas en tales casos una indem
nización de 25 á 50 pesetas, que pa
garán en el término de veinticuatro 
haras y que si no lo hicieren se de
ducirá de la fianza.

4. a Cuando los contratistas de
jaran de entregar á la hora desig
nada las especies reclamadas, ó 
aquéllas fueran rechazadas por no 
reunir las condiciones de la contra
ta, el Director del Establecimiento 
tiene derecho á comprarlas en el 
mercado, cuyo gasto se hará con 
cargo á los fondos que el contratista 
tenga dados en fianza, quedando 
obligado á reponer ésta en la parte 
que falte dentro del plazo de diez 
dias. El Director puede, si lo cree 
conveniente, deducir estos gastos 
de las liquidaciones mensuales.

5. a Los contratos se harán á 
riesgo y ventura, sin derecho á au
mento de precio ni indemnización 
alguna y la responsabilidad en que 
incurran’ los rematantes se exigirá 
por la vía de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 

comprometiéndose los contratistas 
á renunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir las 
reclamaciones por la vía contencio
sa y sometiéndose á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante.

6. a Las contratas de los lotes 
segundo y tercero durarán un año, 
ó sea desde l.° de abril próximo á 
fin de marzo de 1914, ambos inclu
sive, y la del primero desde 1.a de 
abril á fin de noviembre de este 
año. Al finalizar dicha contrata se 
entenderá prorrogada hasta la adju
dicación de otra nueva para el mis
mo servicio mediante subasta.

7. a La administración se obliga 
á pagar el importe de los artículos 
consumidos en un mes, según la li
quidación que se practicará durante 
el mes siguiente, y en en el caso de 
retrasar el pago más de dos meses, 
los contratistas tendrán derecho al 
abono del 5 por 100 del interés 
anual ó á rescindir el contrato.

8. a Los contratistas quedan su
jetos al pago del importe del 1,20 
por 100 sobre las cantidades que 
por esta contrata les sean abonadas 
por la Caja provincial.

9. a Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar á las subastas de servicios 
provinciales, abonarán á la misma 
por derechos de custodia y con 
arreglo á la siguiente escala, las 
cantidades que se expresan á con
tinuación: de 1 á 100 pesetas, 5 pe
setas; de 101 á 500, 10 pesetas; de 
501 á 1000, 15 pesetas; de 1001 á 
5000, 25 pesetas, y de 5001 á 10000, 
50 pesetas.

10. La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, en el salón de actos 
de la Diputación provincial, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 18 de la 
Instrucción aprobada por Real de
creto de 24 de Enero de 1905, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición será desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio de señalamiento de la 
subasta en el Boletín Oficial de esta 
provincia, hasta el anterior al en 
que aquélla haya de tener lugar, 
designándose la hora de las nueve 
de la mañana á una de la tarde de 
los dias hábiles para la presenta

ción de pliegos en la Secretaria de 
la Excma. Diputación provincial.

Segunda. A todo pliego de pro. 
posición deben acompañar por se
parado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisio, 
nal en la Caja de la Corporación 
contratante, en la general de Depó- 
sitos ó en cualquiera de sus sucur
sales, siendo rechazado en el acto 
de la entrega todo pliego cuyo res- 
guardo respectivo no se ajuste á lo 
que determina el último párrafo del 
art. 12 de la referida instrucción,

Tercera. Los expresados p]¡e. 
gos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado á satisfac
ción del presentador, á cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar ó adoptar 
cuantas medidas de seguridad esti
me necesarias á su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre 
todos los demás, deberá hallarse es
crito y firmado por el licitador lo 
siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta del lote de los artícu
los que constituyen el racionado 
con destino á los acogidos y amas 
internas del Hospicio y enfermos 
del Hospital provincial, y corrigen
dos de la Cárcel Correccional de Au
diencia.» En el reverso, y cruzando 
las lineas del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el funcio
nario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se en
trega intacto ó las circunstancias que 
para su garantía juzgue conveniente 
consignar cada una de las dos cita
das personalidades, pudiendo am
bas además hacer concurrir al acto 
de la entrega y recepción del pliego 
los testigos que tengan por conve
niente. Como quiera que de la en
trega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el opor
tuno recibo, que por lo que en él 
ha de consignarse tendrá el carác
ter de certificación, el presentador, 
en el acto de la entrega del pliego 
y del resguardo de depósito provi
sional, entregará también el timbre 
correspondiente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de co
locarse en el mencionado recibo- 
certificación. Si el licitador no &■ 
cilitase el referido timbre, no - 
admitirá en modo alguno el pliego-

Cuarta. En la Secretaria de 1* 
Diputación y en el libro registra 
que se lleva al efecto, se anotaran 
los pliegos de proposición presenta
dos, haciéndose constar en el asien
to el día y la hora de la entrega;e-



niiniero de sellos de lacre que con- 
teno-a, con expresión del color de 
los mismos y el nombre y domici
lio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula, personal co
rriente, pudiendo consignarse ade- 
ujás todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija ó el fun
cionario que efectuó la recepción 
crea conveniente para la mejor 
identificación y seguridad del plie
go, Verificado el mencionado asien
to, se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le corresponde, 
respecto de los presentados para la 
subasta, y se entregará del mismo 
y del resguardo de depósito provi
sional al interesado, aunque éste no 
lo pidiere, el oportuno recibo, en el 
que se hace constar cuantas cir
cunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro registro, con 
expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego pre
sentado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello undécimo y deberán escribirse 
.con letra clara, sin enmiendas ni 
raspaduras que no estén salvadas 
al pié.

Sexta. Una vez entregado el plie
go no podrá ratirarse, pero podrá 
presentar varios el licitador dentro 
del plazo y con arreglo á las con 
diciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provi
sional.

Séptima. Llegado el dia y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y del art. 17 de la ins
trucción anteriormente relaciona
da. Terminada dicha lectura, el 
Presidente exhibirá al Notario au
torizante en el acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus 
resguardos de deposito provisional. 
Acto seguido, el Sr. Presidente in
vitará á los concurrentes al acto á 
que efectúen, si lo desean, el oportu- 
tuuo recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos en su 
caso con lo que resulte del libro de 
registro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta- 
tadas y resueltas las dudás y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va á 
proceder á la apertura de los plie
gos, declarando que una vez abier
to el primero no se admitirá pro
testa ni observación de ningún gé- 
Uero ni se dará explicación alguna 
^Ue interrumpa el acto. A seguida 
86 procederá por el Sr. Presidente á

la apertura por orden correlativo 
de numeración de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz 
á la proposición en ellos contenida.

Octava. Terminada la lectura 
de cada proposición, el Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, reservándose el derecho 
de hacer ó no dicha adjudicación 
en el caso de que no hubiere habido 
licitadores para todos los lotes.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, los rematantes ex
hibirán su cédula personal al Nota
rio autorizante del acto y se unirán 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las | 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, 
sin más excepción que las corres
pondientes á los licitadores que es
tén conformes con que queden des
echadas sus proposiciones, los cua
les por sí ó por medio de sus repre
sentantes, podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 1 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

Duodécima. Luego que la adju
dicación provisional del remate ha
ya sido aprobada, los contratistas 
aumentarán el depósito con el ca
rácter de definitivo, hasta al 10 por 
100 del valor de la subasta y antes 
del otorgamiento de la escritura, 
que dederá hacerse dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde el 
en que se comunique la aprobación 
definitiva, entregarán una copia fe
haciente do la escritura en la Se
cretaria de la Diputación. 

11. El Contratista queda obliga
do, á facilitar al precio de la unidad, 
cualesquiera que sea la cantidad 
délos artículos del promedio calcu
lado para el remate.

12. Todos los gastos del remate, 
derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, es
critura, copia y derechos á la Ha
cienda, son de cuenta de los con
tratistas.

13. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el art. 15 de 
la referida Instrucción de 24 de 
enero de 1905, lo será D. Pedro 
Tena y Sicilia, Secretario de la 
Excma. Diputación.

14 Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D...., vecino de...., enterado de las 

condiciones publicadas en el Bole
tín Oficial de esta provincia del día 
....de.... 1913, las cuales acepto, 
me comprometo á suministrar á la 
Casa provincial de Beneficencia de 
esta ciudad, los articulos siguien
tes, comprendidos en el.... lote, á 
los precios que á continuación se 
expresan:

(Aquí habrán de ser enumerados 
separadamente los artículos, cuyos 
precios han de escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras 
y arreglados al vigente sistema mo
netario.)

Fecha y firma del licitador.
Lo que se anuncia al publico pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del pliego 
en elBoLETiN Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
no seria admitida ninguna, todo de 
conformidad á lo que dispone el ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.

Burgos 11 de febrero de 1913. 
=E1 Vicepresidente, Rafael Dorao. 
—P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

IMERVENCIOX DE HAC1EADA.

SECCIÓN DE TENEDURÍA

Ve^oeñido de minas.
D. Salustiauo Alonso de la Viesea, 

Oficial primero de esta Interven
ción, en funciones de Tenedor de 
libros de la misma,

Certifico: que la. siguiente rela
ción de las concesiones existentes en

esta provincia y cuyo canon no ha 
sido satisfecho hasta 31 de diciem
bre último, se halla conforme con 
los libros y demás antecedentes que 
existen en esta oficina, según se de
talla.

Relación que se cita.
Mina «La Prevenida», de pe

tróleo, radicante en Villaescusa del 
Butrón, cuyo propietario es D. Za
carías Ruiz, domiciliado en Burgos, 
adeuda 198 pesetas de canon.

Y para que conste y surta sus 
efectos en la Administración de Con
tribuciones de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 del Real decreto de 23 de 
mayo de 1911, expido la presente, 
visada por el Sr. Interventor, en 
Burgos á 12 de febrero de 1913.=: 
Salustiano Alonso.=V.° B.°=Bas- 
caran.

Diligencia. — Por la presente se 
hace constar que por esta Adminis
tración se han practicado en la car
peta correspondiente las anotaciones 
de caducidad que por ministerio de 
la ley preceptúa el art. 23 del Re
glamento sobre tributación minera, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
mayo de 1911.

Burgos 13 de febrero de 1913.= 
El Administrador, Emilio Ramos.

* *
Providencia.—En virtud de lo ex

puesto en la relación que antecede, 
queda caducada por ministerio de la 
ley, la mina nombrada «La Preve
nida» de 33 pertenencias de mine
ral de petróleo, sita en término de 
Huidobro, registrada por D. Zaca
rías Ruiz Llórente, y, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 5.e del Real 
decreto de 23 de mayo de 1911. he 
acordado declarar franco y registra- 
ble el terreno que comprende.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 149 del Reglamento, se 
hace constar que las horas de ofici
na, en que pueden presentarse soli
citudes son de nueve á trece, todos 
los dias hábiles.

Lo que se hace publico á los efec
tos legales.

Burgos 15 de febrero de 1918= 
El Gobernador, Manuel Eernándea 
de la Vega.

Anuncios Oficiales
issnrm ssnui i ita» m m 

/Nroeciá*.
D/ Isabel Teresa Garoia Kswb 

sidor, ha acudido «con &
esta Diroeeidn solicitond© autoriza--



cion para abrir un colegio en esta 
capital.

A los efectos del Real decreto de 
l.° de Julio de 1902, ha decidido 
esta Dirección que se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia la 
instancia y documentos que señala 
el art. 7.° del referido Real decreto, 
y que copiados á la letra dicen asi:

Instancia.—limo. Sr. Director del 
Instituto general y técnico de Bur
gos.=D.a Isabel Teresa García Man- 
cesidor, natural de Burgos, de 21 
años de edad, con cédula personal 
de 11.a clase, núm. 1195, y Maestra 
superior de enseñanza primaria á 
V. S. atentamente expone: que ha
llándose en posesión del referido 
título de Maestra superior y en con
diciones de poder dirigir conve
nientemente un Centro particular 
de educación é instrucción y tam
bién con local apto para dicho fin 
en la calle de Santander números 6 
y 8, piso 2.8 á V. I. suplica se dig
ne autorizar y dictar las oportunas 
órdenes para la apertura del men
cionado Centro, que llevará el nom
bre de «Santa Isabel». Gracia que 
espera merecer de V. I. cuya vida 
guarde Dios muchos años. Burgos 
10 de febrero de 1913.=Isabel T. 
García.

Partida de nacimiento.—Licencia
do D. Honorato de Simón y Ubier- 
na, Juez municipal de esta ciu
dad, Certifico: que al folio 300 del 
tomo 50 provisional, sección de na
cimientos del registro civil de este 
Juzgado, consta una inscripción que 
dice.=Núm. 40. Isabel Teresa Gar
cía y Mancesidor. En la ciudad de 
Burgos, á las doce de la mañana del 
dia 12 de enero de 1892, ante el li
cenciado D. Rafael de Palacios y 
López, Juez municipal de la misma 
y D. Dámaso de Vega, Secretario, 
compareció Julián Riveras y Mar
tínez, natural y domiciliado en esta 
ciudad, en la calle de Avellanos, 
núm. 9, mayor de edad, casado, em
pleado, con el objeto de que se ins
criba en el Registro civil una niña, y 
al efecto como testigo presencial del 
alumbramiento manifestó: Que dicha 
niña nació en la calle de la Isla, 
casa sin número, á las diez de la ma
ñana del dia 10 del corriente mes. 
Que es hija legítima de Daniel Gar
cía, natural de Caboalles, en la pro
vincia de León y de D.a Carmen 
Mancesidor, que lo es de Azcoitia, en 
la de Guipúzcoa, mayores de edad, 
de este domicilio, aquél empleado. 
Que es nieta por la linea paterna de 
Tomás García, difunto y de María 
García, naturales del mencionado

Caboalles, la segunda viuda y domi
ciliada en el mismo, y por la mater
na de Pablo Mancesidor, difunto y 
de Francisca Bereciarte naturales 
del indicado Azcoitia, la última viu
da y domiciliada en la villa y corte 
de Madrid.=Y que á la expresada 
niña se la habían de poner los nom
bres de Isabel Teresa.=Todo lo cual 
presenciaron como testigos Pedro 
Pérez y Pérez, natural de Villadie
go, en esta provincia y Pablo Fer
nández y Abad, que lo es de esta 
ciudad y domiciliados en ella, mayo
res de edad, casado y soltero, em
pleado y escribiente respectivamen- 
te.=Leida integramente esta acta é 
invitadas las personas que deben 
suscribirla á que la leyeran por si 
mismas si asi lo creían conveniente 
se estampó en ella el sello del Juz
gado y la firman el Sr. Juez, el de
clarante y los testigos; todos los 
cuales han exhibido sus cédulas per
sonales números 1427, 1831 y 5139, 
y de todo ello como Secretario, cer
tifico.'—Rafael de Palacios.—Julián 
Riveras.—Pedro Pérez.—Pablo Fer
nández.—Dámaso de Vega. = Hay 
un sello de este Juzgado.^Corres
ponde á la letra con el original. = 
Y á instancia del padre, expido la 
presente en Burgos á 6 de febrero 
de 1913.—Valerio Bravo. — Otra 
firma ilegible.=Hay un sello en el 
que se lee.=Juzgado municipal de 
Burgos.

Certificado de buena conducta.— 
D. Isidro Gil Gavilondo, Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad.—Certifico: Que según cons
ta de los antecedentes facilitados á 
la Alcaldía, D.a Isabel Teresa Gar
cía Mancesidor, de 21 años de edad, 
de estado soltera, de profesión Maes
tra superior, con domicilio en la 
calle de la Avenida de la Isla, nu
mero 37, ha observado buena con
ducta, durante su residencia en esta 
capital.=Y para que asi lo pueda 
hacer constar, expido la presente á 
petición de la interesada, por man
dato del Sr. Alcalde constitucional 
que la visa y sella en Burgos á 4 de 
febrero de 1913. — Isidro Gil.— 
V.° B.°—Gómez—Hay un sello en 
el que se lee.=Ayuntamiento cons
titucional de Burgos.

Ha presentado además el cuadro 
de materias que han de ser objeto 
de enseñanza.

Burgos 12 de febrero de 1913.= 
El Director, Jenaro P. y Villarejo.

Alcaldía de Cuevas de San Clemente.
No habiendo comparecido á la 

rectificación del alistamiento, á pesar

de estar citado en forma é igno
rándose su paradero, se cita, empla
za y requiere á Francisco Cuñado 
Heras, hijo de Benigno y Florentina, 
para que por si, ó por medio de per
sona que le represente, comparez
ca en esta Alcaldía en los dias 16 de 
febrero y 2 de marzo del corriente 
año, en que tendrá lugar el sorteo y 
declaración de soldados, respectiva
mente, de los mozos del actual reem
plazo para el cupo de este distrito, 
apercibido de que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Cuevas de San Clemente 14 de 
febrero de 1913,—El Alcalde, Cesá
reo Lozano.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla del Agua 13 de febre
ro de 1913.=E1 Alcalde, Gabino Iz
quierdo.
-----------------——■WWQ6SS0»—O—. ------------------

Juzgado municipal, de Cerratón 
de Juarros.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, las cuales se han de proveer 
con arreglo á la ley orgánica del 
Poder judicial y Reglamento de 10 
de abril 1871, dentro del término de 
quince dias, contados desde la pu
blicación de este auncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud certificación de na
cimiento, certificación de buena con
ducta y de exámen y aprobación á 
que el reglamento se refiere, ú otros 
documentos que acrediten su aptitud 
y servicios que le den preferencia 
para el cargo.

Cerratón de Juarros 11 de febrero 
de 1913.=E1 Juez, Victoriano Ruiz.

Anuncios particulares
SOCIEDAD ANONIMA «AUTOMOVILES DE BURGOS»
Con arreglo al art. 16 del Regla

mento vigente, se convoca á junta 
general extraordinaria á todos los 
accionistas de dicha Sociedad para 
el dia 23 del mes corriente, y hora 
de las diez de la mañana, en los lo

«La Actividad» de Pamplona.
Deseando el Consejo de Adminis 

tración de la expresada Sociedad de 
seguros dar facilidades para los pa- 
gos y cobros á todos los tenedores 
de pólizas, y teniendo en cuenta 
que Madrid es el centro de España 
y la población donde existen más 
medios para realizar las operaciones 
de todos los órdenes, ha acordado 
trasladar su domicilio social á la 
villa y corte, calle de Colmenares, 
núm. 8, donde á partir del 15 del co
rriente comenzarán los pagos y co
bros de toda clase.

Con este motivo se recuerda á 
los asegurados cuyas pólizas estén 
en vigor en la actualidad, que per
derán todos sus derechos si no sa
tisfacen sus primas á su vencimien
to en el indicado nuevo domicilio 
social.

Pamplona 6 de febrero de 1913, 
=Por acuerdo del Consejo de Ad- 
ministración.=El Secretario, Pablo 
Goñi é Ibero.

cales de la Cámara de Comercio de 
esta Capital.

Los asuntos que en ella han de 
tratarse se refieren á la renuncia de 
los Consejeros recientemente nom- 
brados y demás asuntos relacionado 
con la marcha de la Sociedad.

Burgos 14 de febrero de 1913,- 
Por el Consejo interino.=El PIes¡ 
dente de edad, José de la Morena.

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deba., 
consulta de once á una. 2

En la Impre nta y Estereoti
pia de Polo se hallan de venta 
los impresos para la rectificación del 
censo y para las elecciones de 
tados provinciales. 2—4

En la Imprenta de Agapito 
Diez y Compañía se venden 
impresos para las elecciones provin
ciales y talones de interventores 
para las mismas, expedientes de 
exenciones y de profugos, certifica
ciones de matrimonios, nacimientos 
y defunciones, para quintas.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A nligua pañería. Plaza Mayor 59 y W

PRECIO FIJO. 2

Se vende un burro garañón, de tres 
años, propio para parada. Para tratar 
con Mariano Lorenzo, carretera de 
Santander, fielato viejo, Burgos.

1-4

Imprenta Provincial.


